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PRESENTE 

Trámite: Propuesta de remediación de sitios contaminados 
por emergencia ambiental. ASEA-00-013-A 

Número de Bitácora: 09/ JlAOll 8/ 05/ 22 

Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al Regulado, (en lo sucesivo 

AAR) de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 17 de mayo de 2022, por medio del cual en su carácter de 

Apoderado Legal de la empresa Transportes LAL, S.A. de C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la 

Propuesta de Remediación M odalidad A. Emergencia Ambiental del sitio denominado Kilómetro 417+300 de la 

autopista 15-D Zinapécuaro-Guadalajara, Municipio de Ocotlán, Estado de Jalisco, en lo sucesivo el SITIO, 

mism o que fue t urnado a la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, de la Unidad de Gestión 

Industrial, para su consiguiente tramitació n. Una vez evaluada la información presentada y 

CONSID E R A NDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios contaminados y la 

liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de remediación correspondiente, co n 

fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que a partir del l º de diciembre de 2017 entró en vigor el Acuerdo por el que se delega en la Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado el 08 de diciembre de 

2017 en el Diario Oficial d_e la Federación. El cual señala en su Artículo lo: Se delega en la Dirección General 

de Gestión d e Procesos Industriales, las atribuciones específicas señaladas en el artículo 28 fracciones I, 11, 

é • • •• , 
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111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que es facultad de la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales adscrita a la Unidad de Gestión 

Industrial, evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios contaminados del sector 

hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, conforme se establece en los artículos 4 fracción XIX, 12 fracción 1 

inciso i, 29 fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo lo. del Acuerdo por el que se delega 

en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI}, las facultades que se indican, 

publicado el 08 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo que es competencia 

de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado en el artículo 3º fracción XI de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

V. Que el C. Tomás Israel Salazar Tovar acreditó su personalidad jurídica como Apoderado Legal del 

REGULADO, mediante Instrumento Público Número 176 de fecha 21 de febrero de 2013, otorgado ante la fe 

del Lic. Armando Martínez Herrera, Titular de la Notaría Pública Número 55 de la Ciudad de Torreón, 

Coahuila. 

VI. Que mediante escrito sin número y sus anexos, recibidos en el AAR de esta AGENCIA, el día 17 de mayo de 

2022, registrado con Número de Bitácora 09/JlA0118/0S/22, el REGULADO ingresa la Propuesta de 

Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental del SITIO, con coordenadas UTM WGS84 Zona 13Q 

X=0743707, Y=2254669, mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, derivado de un 

derrame de 30,999 litros de gasolina durante la volcadura de un autotanque de su propiedad, ocurrido el 30 

de octubre de 2021, contaminando un área de 180 m 2 y un volumen de suelo de 630 m 3. 

VII. Que el REGULADO manifiesta, que en el SITIO no hubo afectación a cuerpos de agua, por lo que no fue 

necesario avisar a la autoridad del agua. 

VIII. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo para la caracterización del SITIO fue real izado a 

t ravés del laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C.V., el 13y 14 de diciembre de 2021 e indica que se 

determinaron 08 puntos de muestreo, 49 (cuarenta y nueve) muestras simples incluyendo 05 (cinco) 
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duplicados; de las cuales se analizaron Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), Hidrocarburos Específicos 

Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX) y Humedad para todas las muestras; así como una muestra 

testigo en la que se analizó Humedad y pH. 

IX. Que el REGULADO manifiesta que el laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C.V., del cual se presenta la 

Acreditación número R-0062-006/12, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA), con 

vigencia a partir del 26 de marzo de 2020 y las Aprobaciones PFPA-APR-LP-RS-007-SC/2018 del 24 de enero 

de 2019 y PFPA-APR - LP-RS-007A/2018 del 17 de agosto de 2018, otorgadas por la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA), fue quien realizó el muestreo y los anál isis de las muestras colectadas 

en el SITIO. 

X. Que el REGULADO presenta las cadenas de custodia folio 26552, 26553, 26554, 26555, 26556, 26557, 26558, 

26559, 26560 y 26561 de las muestras tomadas el 13y 14 de diciembre de 2021 para la Caracterización del 

SITIO, con la información requerida en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl- 2012. 

XI. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del SITIO una m emoria fotográfica de la situación en la 

que se encontraba el sitio después del derrame, la extensión de los daños, de los trabajos efectuados, de la 

perforación para el muestreo, la toma de muestras y la topografía del lugar. 

XII. Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales a la 

documentación presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenidos del estudio de 

caracterización del SITIO, se identificó que: 

• Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, en el cual se registró que, en algunas 

de las muestras tomadas en el suelo sometido a tratamiento, las concentraciones de HFL y BTEX se 

encuentran por arriba de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normatividad vigente, 

pa ra uso de suelo agrícola, como se observa a continuación. 

MI-LAL-OC0-01 (0.40 m): (mg/kg) HFL 15,444, Benceno 16.694, Etilbenceno 17.556 y Xilenos 80.583. 

MI-LAL-OC0-01 (0.80 m): (mg/kg) HFL 12,990, Benceno 12.292, Tolueno 12.292, Etilbenceno 12.104 y Xilenos 107.258. 

M I-LAL-OC0-01D (O.SO m): (mg/kg) HFL 13,760, Benceno 17.562, Tolueno 136.362, Etilbenceno 25.192 y Xilenos 136.359. 

M I-LAL-OC0-01 (1.20 m): (mg/kg) Benceno 93.922, Tolueno 157.725, Etilbenceno 172.577 y Xilenos 438.613. 

M I-LAL-OC0-01 (1.60 m): (mg/ kg) Benceno 34.218, Tolueno 130.228, Etilbenceno 35.074 y Xilenos 322.693. 

MI-LAL-OC0-01 (2.00 m): (mg/kg) HFL 10,734, Benceno 149.3950, Tolueno 165.219, Etilbenceno 179.494 y Xilenos 862.664. 

MI- LAL- OC0- 01 (2.50 m): (mg/kg) HFL 11,009, Benceno 13.102, Tolueno 103.911, Etilbenceno 28.896 y Xilenos 175.084. 
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MI-LAL-OCO-01 (3.00 m): (mg/kg) HFL 5,649, Benceno 13.035, Tolueno 92.150, Etilbenceno 22.210 y Xilenos 126.997. 

MI-LAL-OCO-02 (0.40 m), (mg/kg) HFL 46,951, Benceno 12.039, Tolueno 74.396, Etilbenceno 17.497 y Xilenos 96.154. 

MI-LAL-OCO-02 (0.80 m): (mg/kg) HFL 1,634, Benceno 11.225, Tolueno 65.908, Etilbenceno 18.301 y Xilenos 106.350. 

MI-LAL-OCO-02D (0.80 m): (mg/kg) HFL 1,594, Benceno 16.071, Tolueno 58.478, Etilbenceno 13.023 y Xilenos 67.826. 

MI-LAL-OCO-02 (1.20 m): (mg/kg) HFL 1,076, Benceno 17.957, Tolueno 80.086, Etilbenceno 24.980 y Xilenos 137.055. 

MI-LAL-OCO-02 (1.60 m): (mg/kg) HFL 1,166, Benceno 75.575, Tolueno 1,036.840, Etilbenceno 42.950 y Xilenos 479.944. 

M I-LAL-OCO-02 (2.00 m): (mg/kg) HFL 4,415, Benceno 17.083, Tolueno 141.056, Etilbenceno 88.055 y Xilenos 491.468. 

M I-LAL-OCO-02 (2.50 m): (mg/kg} HFL 3,253, Benceno 11.885, Tolueno 80.822, Etilbenceno 88.055 y Xilenos 491.468. 

M I-LAL-OCO-02 (3.00 m}: (mg/kg) HFL 5,258, Benceno 70.024, Tolueno 1,852.023, Etilbenceno 25.037 y Xilenos 747.911. 

M I-LAL-OCO-03 (0.40 m): (mg/kg) HFL 1,496, Benceno 13.778, Tolueno 56.078 y Etilbenceno 19.533. 

M I-LAL-OCO-03 (0.80 m): (mg/kg} HFL 2,022, Benceno 11.967, Tolueno 86.337, Etilbenceno 21.542 y Xilenos 111.801. 

MI-LAL-OCO-03 {1.20 m}: (mg/kg} HFL 3,002, Benceno 19.777, Tolueno 80.669, Etilbenceno 15.033 y Xilenos 80.073. 

MI -LAL-OCO-03D (1.20 m): (mg/kg) HFL 4,224, Benceno 35.176, Tolueno 159.59, Etilbenceno 40.7 y Xilenos 228.784. 

M I-LAL-OCO-03 (1.60 m}: (mg/kg) HFL 5,349, Benceno 29.085, Tolueno 102.943, Etilbenceno 17.699 y Xilenos 84.632. 

MI-LAL-OCO-03 (2.00 m}: (mg/kg) Benceno 29.096, Tolueno 161.28, Etilbenceno 56.94 y Xilenos 291.41. 

MI-LAL-OCO-03 (2.50 m): (mg/kg) HFL 479, Benceno 17.154, Tolueno 135.977, Etilbenceno 12.384 y Xilenos 68.973. 

MI-LAL-OCO-03 (3.00 m): (mg/kg) HFL 5405, Benceno 121.782, Tolueno 328.459, Etilbenceno 34.508 y Xilenos 220.278. 

MI-LAL-OC0-04 (0.40 m): (mg/kg) HFL 7,206, Benceno 28.878, Tolueno 85.38, Etilbenceno 11.751 y Xilenos 57.984. 

MI-LAL-OCO-04 (0.80 m): (mg/kg) HFL 1,530, Benceno 23.99, Tolueno 159.078, Etilbenceno 12.64 y Xilenos 78.797. 

MI-LAL-OCO-04 (1.20 m): (mg/kg) HFL 11,333, Benceno 27.792, Tolueno 99.691, Etilbenceno 34.496 y Xilenos 63.634. 

MI-LAL-OCO-04 (1.60 m}: (mg/kg} HFL 13,633, Benceno 24.996, Tolueno 160.013, Etilbenceno 11.628 y Xilenos 70.317. 

MI-LAL-OCO-04D (1.60 m}: (mg/ kg} HFL 12,895, Benceno 25.409, Tolueno 107.551, Etilbenceno 12.85 y Xi lenos 75.109. 

MI-LAL-OCO- 04 (2.00 m}: (mg/kg) HFL 12,886, Benceno 35.551, Tolueno 113.384, Etilbenceno 16.078 y Xilenos 92.207. 

MI-LAL-OCO-04 (2.50 m): (mg/kg) HFL 13,031, Benceno 36.335, Tolueno 156.194, Etilbenceno 34.931 y Xilenos 219.375. 

MI-LAL-OCO-04 (3.00 m): (mg/kg} HFL 13,248, Benceno 29.731, Tolueno 125.821, Etilbenceno 21.985 y Xilenos 125.787. 

• La máxima profundidad a la que migró el contaminante se describe a continuación: 

Identificación Área (m2
) Profundidad {m) Volumen (m 3

) 

Á rea dañada 180 3.50 630 

Á rea total 180 Volumen total por remediar 630 

XIII. Que el REGULADO manifiesta que el suelo contaminado con gasolina será tratado in situ, el cual seguirá 

como derecho de vía de la carretera con uso de suelo de agrícola de riego, según la carta de uso de suelo 

de lnegi serie VI y que de acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-2012 se encuentra 

dentro de la categoría agrícola, forestal , pecuario y de conservación. 
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XIV. Que el REGULADO designó como Responsable Técnico de la remediación a la empresa lsali, S.A. de C.V., en 

cumplimiento de los artículos 137 fracción II y 143 fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con autorización número ASEA-ATT-SCH-0076-19, otorgada 

por la AGENCIA mediante oficio número ASEA/ UGI/ DGGEERC/1 583/ 2019 de fecha 17 de octubre de 2019 

con vigencia de 10 años. 

XV. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, la Propuesta 

de Remediación mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado para el suelo del SITIO, 

la cual contempla las acciones que a continuación se describen: 

Se colocarán tentativamente 03 tubos de Bioventeo en el área dañada, a una profundidad de 4.0 

metros, tos cuales se conectarán entre si a través de un ramal de interconexión superficial, que a su 

vez estarán conectados al sistema de inyección de aire. 

Monitoreo de factores de humedad, pH y temperatura. 

Monitoreo y control de compuestos orgánicos volátiles (cov, s). 

Se emplearán como insumos Triple 17 y una solución acuosa de microorganismos comercia/es como 

PolyPetroso/ve 2100 y/o SOLIBAC IP SOIL. 

La descripción a d etalle de las acciones de remediación se encuentra en las páginas 4 y 5 de la 

Autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. ASEA-A TT-SCH-0076-19 otorgada mediante 

el oficio número ASEA/UCI/DCCEERC/1583/2019 de fecha 17 de octubre de 2019 a favor del Responsable 

Técnico designado. 

PLAN DE MONITOREO DEL SEGUIMIENTO DE LA REMEDIACIÓN DEL SITIO 

En la zona de tratamiento se tomarán 03 (tres) muestras simples en cada uno de ellos a diferentes 

profundidades. Para el monitoreo de Hidrocarburos, Humedad, pH y Temperatura se utilizarán los 

siguientes equipos: 

Párametro Equipo 

Hidrocarburos 
Petroflag Hydrocarbon Test Kit for Soil método 

EPA-SE-846-DRAFT METHOD 9074 

pHyHumedad Kelway HB-02 o similar 

Temperatura Termómetro para suelos 
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Párametro Eq{Jipo 

Gases Explosfmetro 

XVI. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, el Plan de 

Muestreo Final Comprobatorio dentro de la Propuesta de Remediación mediante la técnica de Bioventeo 

aerobio en el sitio contaminado para el suelo del SITIO, algunas actividades se describen a continuación: 

ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 
ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIONº RESPONSABLE 

Dependerá de la d!slal'lda y 

utric.adOn en sitio de muestreo punte> de- partKla del per500af Todos. los lrwoluaados 

""""""'° Ubicación y georreferendadOn 
JOmlnutos R~ble lknlco de punios de rnues11eo 

Toma df! rruestra 10 maiutos cada moestta•· Laboratorio 

Ull'ado de l equJpo ◄5mlnutos Laboralorio 

Envasado, etiquelado y sellado 
60ml'lutos Labora1ew1o 

demuestras 

uenado de cadena(,} de 
JOmh ulos Laboratorio 

cus.todla y p.apelerla de e.ampo 
Toma~ ellidencia lolognific:a 30mtnutos Responsable t6aiico 

Elaboración de doc::umenlO 
Dependeli del tipo de 

oficial (adA. m lnula, e'.c..) 
documento)' de personal de ASEA 

cacsa Dependenaa ., - .. - .-~<kn,,ü ....... ~* · "'*•--=----- - - - ~ ''En ~""'P>~W~y~oo-._,,...,...,.ffl,.,,_00-11-•-

HIDROCARBUROS POR ANALIZAR 

Los parámetros por analizar en suelo, en función de los productos derramados, siendo Gasolina, y con base 

a la Tabla No. 7 de la NOM-738-SEMARNAT/SSAJ-2072, son los siguientes: 

Hidrocarburos Fracción Ligera BTEX Humedad pH 

X X X X 

MUESTREO 

Método de Muestreo: El método de muestreo será d irigido, debido a que se cuenta con información previa 

del sitio, se conoce la sustancia derramada y se sabe el área total dañada la cual es de aproximadamente 

780 m2 en la cual se llevó a cabo el tratamiento de aproximadamente 630 m3 de material edáfico dañado 

con Gasolina regular, mediante la técnica de Bioventeo Aerobio en el sitio contaminado. Los puntos serán 

determinados por el personal de /SAL/, S.A. de C. V. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las muestras 

por tomar serán simples. 

Puntos de muestreo: En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las 

muestras, su profundidad, sitio de la toma de éstas, parámetros por analizar y volumen, así como las 

-k. muestras por duplicado para el aseguramiento de la calidad en las mismas.º'' . •·· 

~/'-- ,,....,, .... 1. 

{~ ~¡ 
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~ MF-l.Al.QC0.(15.P\ (1.00 m} . 
f---- 1 

MF-1..AL-OCo.o&-PI ('2.00m} 

7 MF-lA1.-0C0-07-P1 {2,50m) 
f----. Mf..lAl-OC0--08-P1 tJ.00 m) 

--------"-- Mf-lAL-OGo-o9-P2 (O.◄O m) 

10 2 MF4.AL-OCQ.1o.P2 {O.SO m) 
f----

" Mf.u.L-OC0-11-P2{1.2il m) 

12 OOPUCAOO MF-lA!...OC0.120-P2 (1.10 m) 

" MF-lAL.OC0•13-P2(UICI m) 

~ 2 
MF4..Al-OC0•1"4"2 {2.00 m) 

~ MF-lAL.OC0-15.P2{2.50mJ 

,. Mf.u.t.-OC0-1G-P'2~.0Dm) 

" MF--lAJ..-OC0.1J.P3(04Dm) 

" MF4..AL-OC0-1&-.P3 (0.80 m) ,-.. Hfl.BTEX, 

"º ltiiwnlcnto Humcd.id,pH 

,______'!_ 3 MF-t..Al-OC0-19-P3(1.2Dm) 

" MF-l.AL-OC0-20-f>J (1.60 m) -
" MFUL-OC0-21~(2.COm} 

22 OlJPUCADO MF-l.A!..-OC0-220-Pl (l.ll0 Pl) 

~ 3 
MF-lAL-OCO-~P3 il..50 m) 

24 MF-lAL..OC0·2'4·P3 {3.00 m) 

" MF-l.Al-OC0-25-P-I (0.40 m) -
26 MF-l..Al.OC0.76-f'.4 (O 80 m) 

~ MF-t.Al-OC0-27-P< (1.20 m) 

21 ◄ MF-l..Al.-OCQ...2e,..p4 (1.80 n1) -
:zt MF-t.Al~'-{2.0Gm) 

-
30 MF--lAl.-OC0-30-P◄ (1.60 m) -
31 Mf,U,l,-OC0-31-P-4 (3.00 m) 

---

La distribución y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual, está basada en función a 

los datos recabados durante la elaboración de la Caracterización de Sitio y Propuesta de Remediación, los 

cuales constituyen el Programa de Remediación, ingresado ante la Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente (ASEA). Se determinó un total de 31 (treinta y uno) muestras por recolectar distribuidas en 04 

(cuatro) puntos de muestreo en la Zona de Tratamiento. 

Representación gráfica de puntos de muestreo. 

o lMi.adtT.._... 

Ji~~~~- • ~:.-=:·"'ªZoft' 
•~~- C.-<IIP«""'-'.i ------ ---- ----------------- ,_ ___________ _, 

CAUIHO DE TEIUUCEFUA -------- - - - - -- - -- --- - - - -- - - - ---- - ---- -- --- - -- - - - --- -- - - - - -

• 

CAMEU.0N. 
C<NTRAL 

• • 
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Te!: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 7 de 15 



_& MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECJ::li'l'ARÍA O!: ME.DIO /,MBJENTE Y HE"CURS"O.S N A.fUAAl..l:S .!i;CE.MCJA 01'. St!.OIJRIDA.O, 

l:NERCÍ.1, Y AMBIE'NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/2175/ 2022 

Ciudad de México , a 07 de septiembre d e 2022 

XVII. Que el REGULADO presenta el siguiente Programa Calendarizado de actividades a realizar durante la 

remediación del SITIO, el cual contempla las acciones que a continuación se describen: 

. ..,. ACTIVDAO 

l.lbiad6ade cuadril~ M-1 1ttio 

IIClfflH• O dit flMl'Q" KmSOrioscSt PV( parll A: i'lve,món te i irl 

1 l ~deflUD'luitu 

, • • (;¡opf~ d• microorpni:Jrnosl 

·onu.npan liltnnmitrm,rior~ 
1..-.rrt.6'tcJeaW't! para e!tnt:amíent:D l)Of'bio\~teo 

, _ _,...;:ónc!e 3'ff~el \nt1mlfflto l)Of'~teo 

flM h'\onimn!owrt~.o 

, ... AC11W)M 

:...r-:11,,.,;,..Mnutri<Rntu 

~ .. ~t. nflCffllHJ6'1!~..,.ilrm,¡) 
111 fn\¡t;cdón eta i A par.a .i tnt1mitnto poi' b~tllO 

, ............. ón de iiN! ~ ei tnt-¡miMlo pof bio'.~ 

111 ln,¡ecdcinde;ain! ~eltntam,entoporbcr.-eflteo 

Olar rama ~Gann P•• las ktMcl.oe.s dt. Remt.di•ción 
RlMEDIAootf POft BÍO\Í'ENTID AER08Kfffi B.sm0 CONlAMHAOO 

10 11 l.t 

t. 11 J ti .al M . J • 1 t. 11 w .J v I l wl • J ir • 

ACJMDAO 

1n','Kd6,,4e i inl Plrll el ~ llfflO ~!MovtfM.o 

11 ;fT(Kddn 64! aft p;mt ti ti.Jami"® porb.ilwemto 

it'1<,°Kdófl de :ait-e pu a el tratamlfflln por bmer.tee 

11 
11 
1 1 
1 1 

XVIII. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de 

Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediación para el SITIO, esta Dirección General 

de Gestión de Procesos Industriales, determina que es procedente Aprobar la Propuesta de Remediación 

Modalidad A. Emergencia Ambienta l, de conformidad con los artículos 135º y 146º del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos l º, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción XVIII, 7º 

fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 95 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 

fracción XIX y 29 fracción VII y XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT / SSAl-2012, 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización 

y especificaciones para la remediación, ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de t 
Procesos Industriales, las facultades que se indican en el artículo lo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación e l 08 de diciembre de 2017, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 

/ ; ;,ecdón Gene,al de GesUón de P,ocesos lndustdales en el eje,ddo de sus ••~;~~es, ''''"' 

8 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/217S/2022 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2022 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la Propuesta de remediación de sitios contaminados por emergencia ambiental para 

actividades del Sector Hidrocarburos presentada por el REGULADO, que consiste en el tratamiento de 

Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, ubicado en las coordenadas UTM WGS84 Zona 13Q X= 0743707, 

Y=2254669, debido al derrame accidental de gasolina ocurrido el 30 de octubre de 2021, contaminando un área 

de aproximadamente 180 m 2 de suelo y un volumen total de 630 m 3 . Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, 

su realización, en estricto apego a las condicionantes establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado debe realizar las acciones de 

remediación descritas en su Propuesta de Remediación presentada y en la autorización número ASEA-ATT­

SCH-0076-19 emitida mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 de fecha 17 de octubre de 2019 

conforme a los CONSIDERANDOS XV, XVI y XVII de la presente Resolución y deberá cumplir las siguientes 

condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 12 semanas. En caso 

de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado de (630 m 3
) se ll egaran 

a modificar durante las acciones de remediación, deberá entregar a esta Dirección General de Gestión de 

Procesos Industriales la justificación t écnica de las razones de las modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favor del Responsable Técnico deberá estar vigente durante todo el tiempo que se 

lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede realizar las 

acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, después de la recepción de esta Resolución 

e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe de Conclusión. En su caso, el inicio de 

los trabajos de remediación no deberá exceder de 10 días hábiles a partir de la notificación de esta 

resolución. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia simple de este oficio, b) Programa calendarizado de 

actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito, por 

parte del REGULADO, donde designa al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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autorización del Responsable Técnico de la remediación. Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad de 

que la citada unidad administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el SITIO. 

5. Demostrar que el suelo remediado cumple con los LMP para HFL y BTEX, de acuerdo con lo establecido 

en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos permisibles de hidrocarburos 

en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, 

para uso de suelo agrícola. 

6. Manejar los residuos peligrosos {sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante la ejecución 

de los trabajos de urgente aplicación, del tratamiento de remediación y los generados de la limpieza de 

los equipos y herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido en 

los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

y deberá presentar evidencia documental y fotográfica de dicho manejo. La evidencia fotográfica deberá 

incluir descripción, fecha y hora. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una bitácora específica 

para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 fracción 111 y 75 

fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de 

Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial de la AGENCIA, dentro de los 10 días hábiles siguientes, para que ésta dentro del marco de sus 

atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes e incluir copia del 

acuse de recibo de la notificación en el informe de Conclusión del Programa de Remediación. 

9. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico, deberá dar cumplimiento estricto a las 

Condicionantes técnicas establecidas en su Autorización número ASEA-ATT-SCH- 0076-19 para el 

tratamiento de suelo contaminado por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado. 

TERCERO.- El tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado a aplicar en un volumen de 630 m 3 de 

suelo contaminado con gasolina, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio {MFC) en un término no mayor a 15 días hábiles contados a 

partir de la conclusión de trabajos de remediación, en presencia de personal adscrito a la AGENCIA, en el 

suelo remediado, para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los límites o los 

parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras finales 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortin es No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
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comprobat orias como su análisis deberán ser real izados p or laboratorios acreditados en los términos de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y 

apro bación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante 

la toma de muestras y el análisis de estas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez concluido el tratamiento, 

de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, deberá presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días hábiles de anticipación a la fecha que 

se tiene prev ista para la realización del muestreo, debe incluir los planos georreferenciados en sistema 

WGS84 o ITRF2008 en época 2010 donde se indiquen los puntos del MFC. Remitirá copia del acuse a esta 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acredit ado en los términos de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá 

cumplir los mismos requisitos. La acreditación y aprobació n del laboratorio (analistas de ext racción y 

cuantificación) y signatario responsable de la toma d e m uestras deben estar vigentes durante la t om a de 

muestras y el análisis de estas. 

3. La identificación de las m uestras obtenidas durante el MFC debe incluir la profundidad a la q ue sean 

obtenidas, de la misma forma serán registradas en la cadena de c ustodia. 

4. El MFC d ebe real iza rse con m odificaciones, de acuerdo con lo estipulado en el Plan de Muestreo Final 

Comprobatorio, se sugiere incluir 2 muestras ad icionales en el punto l y 4 a 3.30 m de prof undidad. 

S. Los análisis químicos de las muestras finales compro batorias deben ser realizados para demostrar que se 

han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (gaso lina) señaladas por la NOM-738-

SEMARNAT / SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 

muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo agríco la. Po r lo 

que debe analizar para cada una de las muestras HFL, BTEX, pH y Humedad. 

6. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser 

los originales o copia certificada y una copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia 

(firmada por los involucrados en el MFC y con los requisitos establecidos en el numeral 7.4 de la NOM-138-

SEMARNAT / SSAl- 2012), cromatogramas y ot ra inform ación que sea re levante ta l como, fecha de la 

-1 extracción del a na lito de interés y de los análisis, los planos de localización.,: ~~- los puntos del muest reo, 

/~~ ... \ 
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la interpretación de los resultados, la memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las 

actividades realizadas, entre otros. 

7. Los reportes de resultados origina les del MFC deben presentarse como anexo del informe de Conclusión 

del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los Límites Máximos 

Permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, deberá 

continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior. Los MFC posteriores se realizarán bajo 

las mismas condiciones que el primero. 

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante esta Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales, el trámite · conclusión del Programa de Remediación", del SITIO, 

de conformidad con lo señalado en el articulo 151º del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, para lo cual deberá anexar la siguiente información en formato impreso y 

electrónico: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico, que demuestre que durante todo el 

tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba 

vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales sobre cualquier 

modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

3. Copia de la constancia de laboratorio, fabricante o formulador sobre la no patogenicidad de 

microrganismos cuando éstos se empleen, así como copia de las hojas de seguridad de los insumos 

empleados durante el tratamiento del suelo contaminado con gasolina. 

4. Copia del Plan de MFC empleado durante en el muestreo, firmado por los involucrados y en su caso las 

desviaciones o modificaciones durante el mismo. 

S. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los numerales SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFC emitidos por el 

laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 

6. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 

condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de Bioventeo aerobio en 

el sitio contaminado al suelo en tratamiento. 

Además, deberá entregar lo siguiente: 
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a) Área (m2
) final de suelo contaminado con HFL y BTEX, que fue obj eto de la remediación. 

b) El volumen (m3
) final del suelo contaminado con HFL y BTEX que fue objeto de la remediación. 

c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación de la 

muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84 o ITRF2008 en 

época 2010, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio, la profundidad 

de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y muestra establecido, los límites de 

detección, así como el Signatario del muestreo y otra información que sea relevante (incluir una copia 

en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localización georreferenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 o ITRF2008 en 

época 2010 del si tio conteniendo: la localización del área dañada de suelo, la ubicación de la celda de 

tratamiento y la denominación de los puntos del MFC, en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 

cm). 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 

f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las actividades realizadas, 

g) La interpretación de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites Máximos 

Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-138- SEMARNAT/SSAl -2012, Límites máximos 

permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 

especificaciones para la remediación . 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, esta 

Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el Programa de Remediación para tratar 

el suelo contaminado con HFL y BTEX, mediante el tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado 

ante la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos sin 

dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua generadas: (ii) mezclar 

suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de dilución: (iii) la extracción o remoción de 

suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así como (iv) la 

aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 
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Oficio No. ASEA/ UGI / DGGPl/ 2175/2022 

Ciudad de México, a 07 d e septiembre de 2022 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, se reserva la 

facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que 

establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, las 

autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pero no limitativamente, 

le permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté 

bajo la propiedad o posesión del titular de la presente resolución, considerando que ésta última tiene por 

objeto únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de Remediación. 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua durante el tratamiento de suelo contaminado, 

deberá notificar a la autoridad competente, de conformidad con el artículo 138 fracción I del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestion de Procesos Industriales para 

determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con número de bitácora 09/JlAOllB/05/22 

que aquí se resuelve, se realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir 

falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111 , del artículo 420º Quater del Código Penal 

Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la Propuesta de 

Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolución, la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones 

administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere el artículo 116 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del 

plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la m isma. 

Página 14 de 15 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRFfA RIA D E ME010 AMBIENTE Y RECURSOS NA.1'UA.ALES AGE NCIA Ol' SEOURID4P, 

t NER C ÍA Y A M BIE N T E 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/217S/2022 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2022 

DÉCIMO CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad juríd ica con la que se ostenta el C. Tomás Israel 

Salazar Tovar en su carácter de Apoderado Lega l del REGULADO, de conformidad con el articulo 79º de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO QUINTO.- Notifiquese la presente resolución al C. Tomás Israel Salazar Tovar, en su carácter de 

Apoderado Legal del REGULADO, de conformidad con el articulo 35º de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrati o y demás relativos aplicables. 

eral de Gestión de Procesos Industriales 

lng. Da id Rivera 
C.c.e.p. In . Ángel Carrizalez López.- Director Ejecutivo de la de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx. 
lng. Felipe Rodríguez Cómez.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.felipe.rodriguez@asea.gob.mx. 
lng. José Luis Gon zález Conzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. laura.chong@asea.gob.mx. 

Número de Bitácora: 09/ JlAOllB/ 05/ 22 






